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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

Ffepública del Ecuador: hoy dia, miércoles cuatro de julio elo A 

  

del dos mil uno, ante mí, DOCTOR REMIGTO FOVEDA VARGAS, 
A e 5 5 5 e 

0 Notario Décimo Séptimo del Cantón (CMuitoz comparece: el 

señor LEONARDO VIVAR PINOS, en su calidad de berente 
  

  

General de la Compañía de Transportes, Turismo Paulo VI 

COTRANSPAULO  —S.A., conform se desprende "de la 
    

certificación de su nombramiento que se lo inserta como 

documento habilitante. Él ' compareciente es de. 

nacionalidad ecuatoriana. Vomiciliado y residente en esta 

a ciudad de Quito, mayor de edad, ds-estado civil casado, o 

         escritura pública la minuta que me entrega cuya



literal es como sigues” SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

  

Escrituras Públicas, sirvase insertar incorporar una por 

la cusl conste la CONVERSION A DOLARES AMERICANOS, 
w 

  

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

  

    

DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES, TURISMO PAULO VI 

CONTRANSPAULO S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 
EA A 

PRIMERA: COMFARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 

  

presente escritura. comparece el señor LEONARDO VIVAR 
(EIA 

PINOS, en su calidad de Gerente General de la Compañia de 
A > TK rn 

Transportes, Turismo Paulo YI COTRANSPAULO S.A... conforme 

  

    

se desprende de la certificación de su nombramiento que 

se lo inserta como documento habilitantez y. debidamente 

autorizado por la Junta ceneral Ordinaria de Accionistas. 

' celebrada el día sábado treinta y uno de marzo del dos 

  

mil uno. SEGUNDA: ANTECEDENTES. De conformidad con la 
e A a 

Escritura de Constitución de la Compañía, celebrada el 

catorce de enero de mil novecientos noventa Y ochopÑte 

ei doctor Remigio Poveda VargaS, Notario Décimo Séptimo 

del cantón Guito Á inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de octubre del mismo añor e inicio con un 

capital de cinca millones cien mil sucres, sin haber 

aumentado su Capital hasta esta fecha. TERCERA: 

COMVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA Y ELEVACION 
, E q AA 

DEl VALDR DE LAS ACCIONES.- El  compareciente en la 

  

  

  
  

  

calidad antes invocada. a nombre y en representación de 

la Compañia de Transportes Turismo Paulo VI CONTRANSPAULO 

S.A. y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Ordinaria de Accionistas, en sesión realizada el 
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treinta y uno de marzo del dos mil ano cuya copia 

debidamente certificada se: la' aaregoa como documento 

  

OE INS 
lá 1fi e, elev escritura De. Remigro Poveda habilitante, manifiesta y declara que, aa 

Vargas 

  

pública la conversión a dólares de los Estados Unidos de 
  

Norte América, el: capital inicial de la Compañia, 

equivalente a DOSCIENTOS - CUATRO DOLARES y al mismo tiempo 
  

declara el aumento del capital social de la Compañia, en bre 

la suma de SEISCIENTOS DOCE DOLARES (USD$ 612) suscrito y 20Y 

  

  

pagado en su totalidad por los accionistas, mediante la 
a 

cuenta "compensación de créditos”. Con este aumento y 
o 

sumados los DOSCIENTOS ¡CUATRO : DOLARES) anteriores de la 

Compañía, el capital final asciende a la suma de 
(E AAA -A<A4 > 

OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS DOLARES (% (816,00). Del mismo 

  

modo declara. que convierte el valor nominal inicial de . Mi 

, las acciones de cien sucres equivalente a cero punto cero 

cero cuatro milésimas de dólar y eleva sy valor nominal a 
  

UN DOLAR cada acción. ÚARTA: REFORMA DE ESTATUTOS: Con 
  

O «estos antecedentes y por resolución unánime de la Junta 

General Ordinaria de 'Accionistas, Sse reforma por la 
o  _—___—_——— e, 

presente el Estatuto social de la Compañia en el Capitulo 

  

' Segundo que dirá: CAPITULO SEGUNDO. El Capital social de 

  

“la Compañía es de OCHOCIENTOS + DIEZ Y SEIS - DOLARES, 

suscrito y pagado en su totalidad, divido en OCHOCIENTOS 
  

DIECISEIS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 
    

  

de UN DOLAR cada una. ,La compañía emiotirá y entregará a 

cada uno de sus accionistas nuevos títulos de acciones 

      

  

Do 
debidamente autorizado por el Presidente y EE 

General, expresado en dólares, sustituyendo de tal)



los títulos anteriores con valores en sucres. El libro de 

acciones y accionistas de la' compañia, será anulado y 

conservado en el archivo social. y será reemplazado por 

otro A de Acciones Y Accionistas, expresado en 

IN dólares, TEGRACION DE CAPITAL. El capital social se 
  

encuentra integramente suscrito y pagado de la siguiente 

manera: Mario Pilco Alulema./ suscribe cuarenta y ocho 

acciones de un dólar cada una: Leonardo Vivar Pinos, O 

suscribe cuarenta y ochu acciones, de un dólar cada una: 

Ruth Vélez Mosquera Úaaseribe cuarenta y ocho acciones de 

un dólar cada una; Fanny Ayala Guzmán Y auscribe cuarenta 

y coche acciones de un dólar cada una: Néstor Eduardo 

LonozChuccribe cuarenta y ocho acciones de ua dólar cada > 

una Peter Enríquez Duque Vcuscribe cuarenta y? echo 

acciones de un délar cada: Mery Salazar Salcedoy suscribe . 
" 

cuarenta y ocho acciones de un dólar cada unaz Rubén 

Zapata Valdospinos.Guscribe cuarenta y ocho acciones de 

un dólar. cada unaz Juan Muñoz 'Granizo.y/auscribe cuarenta 0 

y ocho de un dólar cada una; Pablo Regalado Acuña 

suscribe cuarenta y ocho acciones. de un dálar cada una; 

María Brito Acuñal suscribe cuarenta y ocho acciones, de 

un dólar cada una; Blanca Fonseca Cárdenas/ suscribe 

cuarenta y ocho acciones, de un dólar cada una Adolfo 

A AA cuarenta y ocho acciones, de un 

dólar. cada una: Alfonso Baquero León Y suscribe cuarenta 

y ocho acciones, de un dólar cada una dJaime Correa 

Saltos. y Guscribe cuarenta y ocho acciones, de un dólar 

cada unas luis Tipantuña Guzman .// suscribe cuarenta
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vw (cpcho acciones. de un dólar cada una: Y. Gladys 

Rarrazueta Torres Y uscribe cuarenta y ocho acciones. de 

  

MTIArS un dólar cada unasy/Én tal virtud el cuadro del cavital 

Dr. Remigio Povoda 

Vargas social y acciones quedará de la siciente manerali-7 === - 

SOCIOS '+CAPITAL COMPENSACION 

ACTUAL DE CREDITOS 

María Brito Acuña Y $ 12.00 $ 36.00 

Juan Muñoz Sranizo e $ 12.00 $ 36.00 

0 Mario Filco Alulema 8 $ 12,00 $ 36,00 

Néstor Eduardo Lónez 8 $ 12.00 $ 36,00 

Blanca Fonseca Cárdenas Y, $ 12,00 $ 36,00 

Mery Salazar Salcedo A $ 12,00 $ 36,00 

Adolfo Espin Morales Y $ 12,00 | $ 36,00 

Alfonso Baquero León Hi $ 12,00 $ 36,00 

4 Fanny Avala Guzmán e $ 12,00. $ ,36,00 

o Rubén 7Zavata Valdospinos > $ 12.00 $ 36,00 

Jaime Correa Saltos e $ 12.00 $ 36,00 

0 Ruth Vélez Mosquera 1 E 12.00: * 36,00 

Luis Tipantuña 6. Y. $ 12.00 $ 36.00 

Feter Enríquez Duaue NN, 4 12,00 $ 356,00 

Gladys Barrazueta T. / + 12,00 $ 36,00 

Fablo Regalado Acuña Y, $ 17,00 $ 36.00 

Leonardo Vivar Pinos ¿Y $ 12,00 $ 36,00 

TOTAL 204.00 Y + 612,00 Vi 

A A A A A A A A A e e a A e a e o a e 
  

SOCIOS ] CAPITAL 
rd 

s : FINAL 
Iggqggqg AAA AAA e 

María Brito Acuña $ .48.00 A 7 

  

ca
n



a 

a 

48,00 / | 48 Juan Muñoz Granizo + 

Mario Pilco Alulema $ 48,00 7 48 

Néstor Eduardo Lónez $ 48.00 Y 48 

Blanca Fonseca Cárdenas $ 48.007 48 

Mery Salazar Salcedo +$ 48.00/ 48 

0 *Adolfto Espin Morales $ AB,00/ 48 

YA Alfonso Baquero León + 48.004 48 

“a AFanny Avala Guzmán $ 18,00 48 

Rubén Zavata Valdosoinos + 48.00 / 48 

Jaime Correa Saltos $ 48.004 48 

Ruth Vélez Mosquera $ 28.00 /, 48 

Luis Tipantuña 6. $ 48.00 / 48 

Peter Enriquez Dugue $ 48.00 / 48 

Gladys Barrazueta T. $ 28.00 / > 48 

Pablo Reoalajo Ácuña + 58.00 / 48 
-= 

Leonardo Vivar Pinos $ 48,00/ 48 Y 

TOTAL $ 816,00 / 816 

QUINTA: Bajo  juramenta el  compareciente declara la 

correcta inteoración del cepital social de la compañía y 
    

que todos sus socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

    

Usetd - señor Notario se  dionará aqregar las demás 

cláusulas de estilo e incorporar los documentos que se 

acompañan, para la plena validez de este instrumento 

oúblico. HASTA AQUI LA MINUTA. El compareciente ratifica 

la minuta inserta. la misma que se halla firmada por el 

Doctor Jorge H, González dd... con matricula profesional 
    

A 

número dos mil sesenta del Colegio de  Ábodados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

y



  

  
  

¿NOTARIA:17: 

Dr. Remig:o Povoda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

cública se observaron Y cumplieron con todos los 

preceotos legales del CcasO0. Y.+« leida cue le fue al 

comparecientes: por mi, el Notario, esto se ratifica en 

todas sus partes y firma conmiao en unidad de acto: de 

todo lo cual doy fe,.— 

  

7 - , A ? us e Co TEONARDO VIVAR pinos - e.a. ¿00 CS A 

Gerente General de la Compañia de 

Transportes, Turismo Paulo VI COTRANSPAULO S.A. 

  

SP.) 
.



     

Quito, 29 de octubre de 1998, 

SEÑOR 
LEONARDO ARQUIMIDES VIVAR PINOS 

-CIUDAD.- 

Cimpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES, TURISMO PAULO VI COTRANSPAULO S.A., en sesión realizada el dia 
veinte y nueve de octubre de 1998, eligió a usted como,_Gerente General, para un periodo 
estatutario de cinco (5) años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea 

legalmente reemplazada. En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, — 

judicial y extrajudicial de la compañia. Sus principales atribuciones constan detalladas en los 
articulos de los Estatutos Sociales. | 

La compañia COMPAÑIA DE TRANSPORTES, TURISMO PAULO VI COTRANSPAULO 

S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito, el catorce de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo ' 
del Cantón Quito, que fuera aprobada por el señor Superintendente de Compañias, mediante 

resolución niúunero 938.1.1.1 (2634) del 26 de octubre de 1998, e inscrita el 28 de octubre de 
1998 en el Registro Mercantil. 

Atentamente 

sd 
JORGE R. ALEGRIA 
SECRETARIO AD-HOC 

En esta misma fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAI. DE LA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES, TURISMO PAULO. VI COTRANSPAULO S.A., para el cual he sido 
elegido. Mi nacionalidad es ecuatoriana con cédula de ciudadania no. 170049429-5, con 
domicilio en la calle Cacha 375 y Quitus de la ciudad de Quito. 
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Quito, 29 de octubre de 1998. 

SEÑOR 
LEONARDO ARQUIMIDES > A 

CIUDAD.- 

13 

o
.
 

Cúmpleme levar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES, TURISMO PAULO VI COTRANSPAULO S.A., en sesión realizada el dia 
veinte y nueve de octubre de 1998, eligió a usted como Gerente General, para un periodo 
estatutario de cinco (5) años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea 

legalmente reemplazada. En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, 
  

judicial y extrajudicial de la compañia. Sus principales atribuciones constan detalladas en los 
articulos de los Estatutos Sociales. 

La compañia COMPAÑIA DE TRANSPORTES, TURISMO PAULO Vl COTRANSPAULO 
S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito, el catorce de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo 
del Cantón Quito, que fuera aprobada por el señor Superintendente de Compañias, mediante 

resolución número 98.1.1.1 (2634) del 26 de octubre de 1998, e inscrita el 28 de octubre de 
1998 en el Registro Mercantil. 

Atentamente 

  

JORGE R. ALEGRIA 
SECRETARIO AD-HOC 

En esta misma fecha adepto el cargo de GERENTE GENERAL DE .LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES, TURISMO PAULO Vi COTRANSPAULO S.A., para el cual he sido 
elegido. Mi nacionalidad es ecuatoriana con cédula de ciudadania no. 170049429-5, con 
domicilio en la calle Cacha 375 y Quitus de la ciudad de Quito. 
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LIDSU 8 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA_GENERAL: ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
> LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES, TURISMO PAULO VI  COTRANSPAULO 

e SOCIEDAD ANONIMA +. A o 
  

IN 

En la ciudad de Quito, a los treinta y un días del mes de Marzo del año dos mil uno, en el. 
domicilio principal ubicado eu la calle Cacha No. 375 y Quitus, de esta ciudad de Quito, siendo : 
las nueve horas se encuentran presentes los accionistas de'la Compatila e Transportes, 
Turismo Paulo Vi CONTRANSPAULO S.A. señores: Mario Pilco Alulemay/ Leonardo Vivar 
Pinosy Ruth Vélez MosquerayFanny Ayala Guzmán Néstor Eduardo Lópezg Peter Enriquez 
Duque, Mery Salazar Salcedo, Rubén Zapata Valdospinosy Juan Muñoz Granizoy/Pablo . 
Regalado Acuña Marla Brito Acuña,“Gladys .¡3arrazueta Torres-$ Blanca Fonseca Cárdenas” 
quienes son propietarios de 3.000 acciones cadú unú, que representan el 76,47 % de la totalidad 
del capital social suscrito y pagado, que les da derecho a voto en proporción a su valor pagado. 
No asisten a esta Junta los accionistas señores: Adolfo Espín Morales, Alfonso Baquero León, 
Jaime Correa Saltos y Luis Tipantuña Guzman"De conformidad con el Art. 239 de la Ley de 
Compañías, en concordancia con los Arts. 8 y 9 del Reglamento sobre Juntas Generales, 

0 publicado en el Registro Oficial No. 360 de 13 de Enero del 2000, se elabora la fista de 
asistentes a la sesión basándose en el libro de acciones y accionistas. Preside la sesión, el señor 
Ledo. Mario Pilco Alulema, como Presidentg-y como Secretario actúa el señor Leonardo Vivar 
Pinos, Gerente General de la Compañia¿Comprobado que existe cl quórum legal, el señor 
Presidente declara formalmente instalada la sesión y los asistentes aceptan por unanimidad ¡a 
celebración de la Junta. Para ello se transcribe el orden del día,” que fuera materia de la 
convocatoria, realizada mediante publicació el diario Ca ade 21 de marzo 

: del 2001 , el misimo-que consta de los siguientes puntos: PUNTO UNO: CONSTATACION 
DEL QUORUMrFUNTO DOS: INFORME DEL SEÑOR PRESIDENTE,” PUNTO TRES: 

. INFORME DEL SEÑOR GERENTE;-PUNTO:. CJATRO: ' INFORME DEL SEÑOR 
COMISARIOyPUNTO CINCO: CONOCIMIENTO. Yi APROBACION '*DEL INFORME Y 
BALANCE DEL ANÓ 2000yPUNTO SEIS: "APROBACION DEL PRESUPUESTO PAR A 

. EL AÑO A NO PUNTO SIETE! AUMENTO DEL:CAPITAL SOCIAL; PUNTO OCIO: 
. APROBACION . DEL .* REGALMENTO “INTERNO, “"'"-PUNTO :NUEVE: OTRAS 

RESOLUCIONES. PUNTO : UNO. Por medio de Secretaría se confirmó que se encuentra 
. presente el 76,47% de la totalidad del Capital Social'pagado, por cuyo'motivo existe el 

” Quórum Reglamentario. PUNTO DOS: Toma la palabra el señor Presidente, quien presenta un 
"saludo a los socios presentes, luego de lo cual presenta'su informe de labores, el mismo que es 
puesto a consideración de los accionistas. Este informe es aprobado por unanimidad de los 
presentes PUNTO TRES: Toma la palabra el señor Gerente General y presenta su informe de 
labores resaltando el cumplimiento que ha tenido con todas sus obligaciones, sin buscar ningún 
lucro personal. En lo referente a los ingresos correspondientes al año 2000, dice haberse 
recaudado el 100%, El informe presentado por el señor Gerente, es puesto a consideración de la 
Junta, el mismo que fue aprobado por unanimidad de los accionistas.' PUNTO CUATRO: El 
informe presentado por el señor Rubén Zapata, en su calidad de Comisario, muestra su 
conformidad con la gestión administrativa de la Compañía. De igual manera, manifiesta su 
conformidad con los libros sociales de-la Empresa, que se encuentran acordes a las 
disposiciones legales. Su balance general, refleja la correcta situación de la Empresa y su 
contabilidad está dentro del marco legal vigente. Por otro lado recomienda la apertura de una 
cuenta corriente para el manejo del dinero, recomendación que-fue negada por la Junta, 
resolviendo se continúe y conserve la cuenta de ahorros que tiene la Compañia. Recomienda y 

, 

  

y 

  



aprueba la obtención del seguro social para el señor Gerente General para lo cual se realizará 
las gestiones pertinentes. PUNTO CINCO: En lo referente al informe económico presentado la 
contadora de la Compañía, se encuentra acorde al presupuesto para el año 2000, y su estado 
financiero cortado al 31 de diciembre del 2000, refleja la verdadera situación económica de la 
Compañía. El informe como el estado: financiero,ies ' aprobado por unanimidad de los 
accionistas. PUNTO SEIS: Aprobación del Presupuesto para el año 2001.- El presupuesto para 
el año 2001, ha sido elaborado de acuerdo a los siguientes rubros: Honorarios por contabilidad, 

Movilización, útiles de oficina, cuotas mensuales, Agasajo Navideño, Pago de impuestos, 
Tributos y Contribuciones, Gastos de Representación, Aportes al IESS, amortización, 
publicaciones, honorarios profesionales, Gastos de trámites Notariales, Registro Mercantil y 
trámites legales y administrativos, Varios. En total-el presupuesto asciende a la suma de 
1.697,40 dólares, valor que será cubierto por-todos los socios, a razón de 113,16 dólares por 
socio y de 10 dólares mensual por cada uno, con carácter retroactiva desde el mes de enero del 
2001 (PUNTO - SIETE: AUMENTO DE CAPITAL. Luego. de'revisar los Balances y estados 
financieros, cortados al ejercicio económico al 30,¡de. enero del dos mil uno, el señor Ledo, 
Mario Pilco, manifiesta que La Compañía se inició con un capital de!5'100.000,00 sucres , 
equivalente a 204 dólares americanos, por lo que.es necesario incrementar este capital por 
disposición de la Ley de Compañías y considerando que, en la cuenta “COMPENSACION DE 

_CREDITOS”, existe el valor de 615- dólares por créditos a favor de los accionistas, habiendo 
por lo tanto la posibilidad de este, incremento. Por: tal motivo. su ento del capital 
social de la Compañía, por el valor de SEISCIENTOS: DOCE DOLARES, mediante la cuenta 
“Compensación de, créditos”, que sumados a' los: DOSCIENTOS CUATRO DOLARES 
iniciales, nos daría un capital fi final de OCHOCIENTOS :DIEZ Y: SEIS DOLARES. Este 
incremento será en la misma proporción que actualmente tienen los'accionistas. De igual 
manera manifiesta que se debe seftalar y elevarse! el valor nominal de las acciones en que se 

divide este capital social +'a UN DOLAR cada una. Elevada a moción su propuesta, ésta es 

apoyada por el señor Leonardo Vivar, la misma que sometida 'a votación,” fue aprobada por. 
unanimidad de los socios presentes y en virtud de. ello RESUELVEN::: a).- CONVERTIR el 
capital inicial de la compañla a su equivalente de DOSCIENTOS CUATRO DOLARES de los 
Estados Unidos de Norte América, 4) - AUMENTAR 'el capital social de la misma mediante 

  

la Compensación de Créditos por el valor:d SCIE 3 DOLARES quedando un" 
capital final de_ OCHOCIENTOS DIEZ ¡Y. SEIS DOLARES! (:$ 816 ). El incremento del 
capital social de la Compañía se lo hará, en la misma proporción que actualmente tienen los 
accionistas; cJ CONVERTIR y ELEVAR el.valor 
d) Reformar el Estatuto Social, en la parte pertinente al capital y  ' 

a Hs patera 
En virtud de la resolución tomada por la Junta General de Accionistas, el cuadro del capital y 
acciones quedará de la siguiente manera: po 

      

a a 

a 
a ! 4 i 

SOCIOS , CAPITAL cs LECOMPENSACION- , 

ACTUAL +..DE CREDITOS 
, AN A TN 

María Brito Acuña $ 12, 00 / 1 $. 36,00 : 
Juan Muñoz Granizo $. 12,00 / 0 $51 36,00.  ''> 
Mario Pilco Alulema '$ 12,00% +. vi ci $.+'3600.  ' 
Nestor Eduardo López $ -12,00 ” oi $ 036,00: 
Blanca Fonseca C. . $ 12,00 val $ 36,00 + 

Mery Salazar Salcedo $ 12,00 ooo» toun $-136,00 :- 

ciones a UN DOLAR; y, - 

1



LISUÓ 

  

  

Adolfo Espín Morales $ 12,00, $ 36,00 
> Alfonso Baquero Leon $ 12,00 4 $ 36,00. 

Fanny Ayala Guzmán $ 12,00 $ 36, 00, 
Kubén Zapata V. $ 12,00 A o $ 36,00" 
Jaime Correa Saltos $ 12,00: pop $ 36,00 ' 
Ruth Vélez Mosquera $ 12,00 — vi e$+ 036,00 
Luis Tipantuña G. $ 12,00 paca $ 11 36,00 
Peter Enriquez Duque $ 12,00 A so > $ 36,00 : 
Gladys Barrazueta T. $ 12,00%, 1 $ 36,00 
Pablo Regalado Acuña $ 12,00 Y la $. 36,00 
Leonardo Vivar Pinos $ 12,00 e $ - 36,00 . 

O TOTAL $ 204,00 / $ 612,00 Y 

SOCIOS CAPITAL : ACCIONES 

FINAL - 

” María Brito Acuña % $ 48,00 43 - 
Juan Muñoz Granizo $ 48,00 48 

. Mario Pilco Alulema ” $ 48,00 48 
Nestor Eduardo López ( $ 48,0 48 
Blanca Fonseca €. + $ 43,00 43 

. Mery Salazar Salcedo - $ 48,00 48 

. Adolio Espín Morales $ 48,00 48 

: Alfonso Baquero León Z, $ 48,00 48 
Fanny Ayala Guzmán / $ 48,00 48 

" Rubén Zapata V. / $ 48,00 48 
Jaime Correa Saltos $ 48,00 48 

O Ruth Vélez Mosquera / $ 48,00 48 
Luis Vipantuña G. A $ 43,00 48 
Peter Enriquez Duque / $ 48,00 48 

Gladys Barrazueta T. A $ 48,00 48 
Pablo Regalado Acuña 7 $ 48,00. . — 48 : 
Leonardo Vivar Pinos $ 48,00... mo... 48: 

TOTAL $ 816,00 816 _A 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. De conformidad « con la Escritura de Constitución de la 
Compañía, celebrada el catorce de enero de mil novecientos noventa ocho paña el doctor 

- Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quitog/é inscrita en el Registro 
Mercantil el veintiocho de octubre del mismo año/S$e inició con un capital de cinco millones 
cien mil sucres, sin haber aumentado su capital hasta esta fecha. Con este antecedente y como 
consecuencia del aumento y conversión del capital social, los ' accionistas resuelveypor-= 
unanimidad reformar el estatuto social de la Compañía en el Capítulo Seguido, (úe” ais Lo £ y S 

¡XX o 

      

 



CAPITULO SEGUNDO: El capital social de la Compañía es de OCHOCIENTO DIEZ Y SEIS 
DOLARES, suscrito y pagado en su totalidad, dividido en (816 ) OCHOCIENTAS DIEZ Y 
SEIS acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de UN DOLAR cada una. 4a Compañía 
emitirá y entregará a cada uno de sus accionistas nuevos títulos de acciones debidamente 
autorizado por el Presidente y Gerente General, expresado en dólares, sustituyendo de tal 
manera los títulos anteriores con valores en sucres. El libro de Acciones y Accionistas, de la 

Compañía, será anulado y conservado en el archivo social, y será reemplazado por otro libro de 
Acciones y Accionistas, expresado en dólares. INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital 
social se encuentra integramente suscrito y pagado de la siguiente manera: Mario Pilco 
Alulema,súscribe 48 acciones de un dólar cada una; Leonardo Vivar PinosySúscribe 48 
acciones de un dólar cada una; Ruth Vélez Mosqueraystscribe 48 acciones de un dólar cada 

  

una; Fanny Ayala Guzmángsúscribe 43 acciones de un dólar cada una; Néstor Eduardo López 
suscribe 48 acciones de un dólar cada una; Peter Enriquez Duqueysúscribe 48 acciones de un 
dólar cada una, Mery Salazar Salcedo,súscribe 48 acciones de un dólar cada una; Rubén Zapata 

Valdospinos, +fúscribe 48 acciones de un dólar cada una; Juan Muñoz Granizop+súscribe 48 

acciones de un dólar cada una; Pablo Regalado Acuñaysúscribe 4% acciones de un dólar cada 

una; María Brito Acuñaysúscribe 48 acciones de un dólar cada una; Blanca Fonseca Cárdenas, — 

suscribe 48 acciones de un dólar cada una; Adolfo Espín Moraless$úscribe 48 acciones de un 
dólar cada una; Alfonso Baquero Leóny-súscribe de 48 acciones de un dólar cada una; Jaime 

Correa Saltosysúscribe 48 acciones de un dólar cada una; Luis Tipantuña GuzmanySúscribe 48 

accionesde un dólar cada una y Gladys Barrazueta Torresúscribe 48 acciones, de un dólar cada 
una PUNTO SIETE: Aprobación del Reglamento Interno. Sobre este asunto, el señor Gerente 
General manifiesta la necesidad de dejar en suspenso el tratamiento del Reglamento, para ser 

tratado en otra sesión, considerando que es necesario, tener mas elementos de valor juridico 
para que no sea obstáculo su aprobación. La moción es sometida a consideración de la Junta, la 
misina que resuelve aceptar la sugerencia y este tema queda suspendido hasta ser tratado en otra 
Junta General. PUNTO OCHO: Otras Resoluciones: La Junta General, resuelve por 
unanimidad imponer una multa de 10 dólares a las accionistas que no asistieron a esta Junta. 

AUTORIZACION: Se Autoriza al señor Leonardo Vivar Gerente General de la Compañía para 
que comparezca a celebrar las Escrituras de Reforma de Estatutos, 

Por 10 haber otros asuntos que tratar, La Junta General Ordinaria concede un receso para la 

redacción del Acta. Reinstalada la sesión, una vez que ha sido redactada el acta y lela que fuera 
a los accionistas, se la aprueba por unanimidad y en todas sus partes sin oposiciones ni 
observaciones, con lo que termina la presente sesión, a las 13H45, legalizando el Acta el señor 

Presidente y Secretario. o 
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“NOTARIA 17: 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
O 

too 

Se otorgó ante mí, el Notario la presente escritura de 

CONVERSION, —AUMENTO DE  CAFITAL SOCIAL y REFORMA DEL 

Dr. Remigio Poveda ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES. TURISMO 

Vargas 
FAULO VI CONTRASPAULO S.A. y en fé de ello confieroa esta 

TERCERA COFIA CERTIFICADA «que la firmo y sello en la 

ciudad de (uito, el mismo dia de su    
Na 

z 

AT 

Ef noo 
pS , 

YN í 

7 EN Ma E 
NOTARIO DEZÍMO SWATIMO DEL CANTON QUITO ES s 

       
   

Dr, Remicio Tovzda Y £ vida 
Auto a 

e



RAZÓM>  Coóa esta fecha. tomo nota al margen en la 
esceibtara matriz de COMSTITUCTON DE TA COMPARTA —DE 
TRABSPORTES, TORISHO PAUTO YT CO RANSPAGLO S.A, otbtoraada 
ante mi el catorce de enero de mil novecientos noventa 
v ocho, en la matriz de CONVERSTOM. AUMENTO DEL CAPITAL 
SOCIAL Y REFORMA PEL. ESTATUTO SOCIAL PE La MISMA 

COMPASTA, celebreda ante mi el cuatro de unlio del dos 

mil uno; e arrobsación median resolución      
    

   

SE DE N?* 1.4.1.3. 4158. - enitida par 

COMPAÑIAS de fecha veintiuno de 

NOTARIO DECTHO SEPTYHO DEL CANTORGAUITO. 

e



    

on A 

. noc ijad 

Quedo 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.LJ, 
CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO del SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 21 de Agosto del 2.001, 

bajo el número 159 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 2605 del Registro Mercantil de veinte y ocho de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho, a fs 3705, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía " COMPAÑÍA DE TRANSPORTES, TURISMO PAULO 
vI COTRANSPAULO S.A. *, otor : Julio del 2.001, ante el Notario DÉCIMO    

        

de 1975, publicado en el 
en el Repertorio pajo el    

RG/lg.-


